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ANTE LASOLUCIÓN
Una votación parlamentaria, en la que ha 

ocurrido el caso estupendo de presentarse 
unidos contra el Gobierno los enemigos del 
régimen y los que ejercen altos cargos polí
ticos, ha dado al traste con todas las espe
ranzas que en el Ejército y en la Armada 
habían despertado los proyectos económi
cos del Sr. \rillaverde.

Parece como si un poder misterioso y 
oculto velai’a constantemente para impedir 
la reconstitución de las instituciones mili
tares encargadas de defender el honor y la 
integridad de la Patria, pues desde hace 
muenos años—díganlo si no las reformas 
del general Cassola—siempre que se ha in
tentado algo verdaderamente provechoso 
para el Ejército ó para la Armada sólo mer
ced á inauditos esfuerzos ha podido sacarse 
adelante y, por lo general, las proyectadas 
reformas han caído en el panteón del olvi
do antes de ser planteadas de lleno, porque 
así ha venido á imponerlo, bien la suspen
sión de las tareas legislativas, el plantea
miento de una crisis ó cualquiera otro pro
cedimiento semejante, tan frecuentes en 
nuestra política antipatriótica, de bajo vue
lo, egoísta y mezquina.

La crisis planteada anoche impone un 
nuevo aplazamiento á la reconstitución del 
poder terrestre y especialmente del poder 
naval, de que estamos aún más necesitados, 
y retrasará también por tiempo indefinido 
las mejoras que para el Ejército y las clases 
activas y pasivas militares se habían pro 
yectado.

¿Hasta cuándo durará esta situación tan 
llena de peligros para España?

La solución que el Monarca en su alto 
cargo de primer magistrado de la nación dé 
á la crisis, ¿vendrá á responder á esa inte
rrogación que desde anoche está en los la
bios y en el corazón de todos los militares, 
que todo lo esperan del valor cívico de su 
Augusta persona?

Se dice que en atención á la favorable 
acogida que en todo el país tuvieron los 
proyectos económicos del Sr. Villa ver de 
cuenta éste con grandes probabilidades de 
obtener la ratificación de la confianza regia 
y con ella el decreto de disolución de Cor
tes.

Se afirma también que la crisis será re
suelta encomendando á los liberales la for
mación del nuevo Gobierno y que éstos, re
conociendo los gravas peligros que amena
zan á la Nación, se muestran dispuestos á 
hacer suyas, incorporándolos á los presu
puestos primeros que lleven al Parlamento, 
todas las reformas y mejoras patrocinadas 
en los confeccionados por los Sres. Óobián 
y Martitegui,

¿Cuál de esas dos soluciones prevalecerá 
al fin?

Acostumbrados á presenciar y á seguir 
el desarrollo de la política sin apasiona
mientos de ningún género, atentos tan sólo 
al bien de la Patria, y esta independencia, 
este conveniente alejamiento de las luchas 
que hoy traen agitados y descompuestos á 
cuantos intervienen en los negocios públi
cos, nos permite declarar con la mayor sin
ceridad nuestro deseo, que sostendremos 
siempre con energía, de que cuanto antes 
se normalice la gobernación del país por 
ser éste el único medio de que la riqueza 
nacional pueda adquirir su máximo des
arrollo defendida por los poderes militar y 
naval, los cuales necesitan igualmente, para 
tener la solidez necesaria, da esa normali
dad que es la base de su robustecimiento y 
afirmación.

En este concepto cualquiera de las dos 
soluciones que se dan como probables nos 
parecerán aceptables, siempre, por lo que 
afecta á los liberales, que éstos vengan dis
puestos á cumplir el propósito que se les 
atribuye en favor de las instituciones mili
tares y á mantener con la mayor energía y 
sin contemplaciones de ningún género el 
principio de la ley y el respeto al principio 
de autoridad, base de la disciplina social y 
del necesario orden público.

Y si los liberales, por cualquier concepto, 
no se consideran con la voluntad ó la fuer
za necesaria para realizar esa misión de paz 
y de engrandecimiento, sin vacilaciones ni 
dudas, debe entregarse al Sr. Villaverde el 
decreto de disolución de Cortes, en la segu
ridad de que el presidente del Consejo di
misionario, secundado por los señores Be
sada, Cobián y Martitegui, y con la confian
za que ha logrado inspirai* al país, sab -á 
responder cumplidamente á todos sus com
promisos y á todas las aspiraciones de la 
opinión pública.

Las vicisitudes que azotan al maltratado 
Cuerpo de capellanes del Ejército, ejercen, 
á no dudar, fuerte presión en el ánimo de 
los individuos que le componen, levan

tando en los espíritus verdaderas tempes
tades de recelos y desconfianzas que siem
bran la desolación por todas partes.

■ La atmósfera de glacial indiferencia que 
les rodea contribuye á fomentar en gran 
parte esas desconfianzas, creyendo encon
trar los apocados en el lapso del tiempo mo
tivo justificadísimo para ese desfallecimien
to que se ha enseñoreado de todos hasta 
dai’ al traste con las energías de los más 
optimistas y esperanzados.

A pesar de ese decaimiento general, sín
toma revelador de presagios tristes, nos
otros continuamos alentando grandes espe
ranzas, fiados, no solo en la justicia de la 
causa que sustentamos, sí que también en 
que los hombres llamados á resolver asun
to tan trascendental para la vida de la ins
titución, habrán de reconocer la imposibi- 
lidaú material da que continúe un orden de 
cosas perfectamente ilegal é ilógico para 
los que, dentro del Ejército, no pueden, en 
manera alguna, ser de peor condición que 
sus compañeros de uniforme.

Vendrá ¿cómo no? la luz, disipará las ti
nieblas que han envuelto por tanto tiempo 
el asunto á que venimos consagrando nues
tras energías, y los hombres de buena vo
luntad que, sin prejuicios ni apasionamien
tos, quieran consagrar un momento de aten
ción al estudio de él, habrán de restituirle 
forzosamente al estado que le marcan las 
leyes en armonía con la equidad y la ra
zón, haciendo que el cuerpo de capellanes 
del Ejército recobre lo que en mal hora le 
fné arrebatado.

Con tirios ó troyanos, en este ó en aquel 
estado político, la ley y la justicia lograrán 
abrirse paso á través de la turbonada que la 
envuelvo en la actualidad, pues la reacción 
se impone y los espíritus serenos van com
prendiendo ya la sin razón con que se sos
tiene un orden de cosas, en cuyo abono no 
pueden invocarse más títulos que el capri
cho.

Pedimos para este Cuerpo lo que las le
yes le conceden de antemano; solicitamos 
lo que según el sentir común debió ser 
parte integrante de su existencia; deman
damos para él lo que constituye el funda
mento legal y la base racional de su econo
mía... ¿Se nos puede tachar de egoístas y 
ambiciosos?...

Muy por el contrario, nuestras peticio
nes van encaminadas á sostener el orden, 
que cifra su existencia en el respeto y 
cumplimiento de la ley, y, en tal concepto, 
no dudamos afirmar que nuestras justas 
solicitaciones y demandas serán atendidas 
por los que, mantenedores de él, tienen el 
inconcuso deber de procurarlo por cuantos 
medios están á su alcance, imponiéndole 
con el cumplimiento de la ley, en la viciada 
é ilegal esfera en que hoy vive ese desgra
ciado Cuerpo Auxiliar del Ejército.

Gruesas nubes empañan el horizonte po
lítico en los momentos en que escribimos, 
y no es tarea fácil presagiar el resultado de 
esa marejada que á todos trae revueltos, 
pero sea cual fuere el desenlace de la gran 
batalla que está para reñirse, vendrá la cal
ma de las pasiones políticas, y la serenidad 
de los espíritus será terreno abonado para 
el triunfo de la razón y de la justicia en el 
asunto que tratamos.

Es imposible continuar como hasta aquí, 
pues es ya demasiada la burla que de cosas 
y personas se viene sosteniendo en el ne
gocio de los capellanes del Ejército, imposi
bilitados al presente de satisfacer sus más 
apremiantes necesidades.

Triunfará, como es justo, la voz de la ra
zón, y el Cuerpo de capellanes castrenses 
emprenderá una era de reconstitución har
to necesitada para responder como debe á 
la misión que le está encomendada dentro 
de las instituciones armadas.

No hay que desesperanzar en la lucha. Es 
santa la causa y el triunfo será de los que 
perseveren en la contienda. Confiemos.

DE LA ESCALA DE RESERVA

CARTA 3MTERESANTE

Señor director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: La constante campaña 

que en favor de la Escala de reserva viene 
sosteniendo su valiente periódico con la jus
ticia, imparcialidad y rectitud que infor
man todos sus trabajos, ha dado por resul
tado el Real decreto por el que, S. M. el Rey 
sancionándolo con su real firma y el minis
tro de la Guerra llevándolo á su augusta re
solución, ha venido á satisfacer las justas, 
nobles y honradas aspiraci jnes de una es
cala en la que figuran no pocos laureados y 
de la que apenas hay alguno que no haya 
derramado su sangre en los campos de ba
talla defendiendo la patria-independencia y 
el honor de las armas españolas.

No abandone usted, señor director y dis
tinguido jefe de Artillería retirado, su inte
rés por la escala de reserva, al par que el 
que viene demostrando por todas las armas 
y cuerpos del Ejército y de la Armada, así 
como por los beneméritos institutos de la 
Guardia civil y de Carabineros, que todos, 
activos, reservas y pasivos, debemos unir
nos en estrecho abrazo bajo la bandera de 
la Patria.

Reciba* la enhorabuena de un veterano 
que le admira y es suyo afectísimo,

D. DE B.

La buena doctrina
Venga el decreto de disolución ó 

venga el partido liberal

Sentóla ayer el ministro de la Goberna
ción Sr. Besada, demostrando su alto senti
do político y un elevado concepto de lo que 
es y significa el diputado, en las cuestiones 
de Gobierno.

Es verdaderamente vergonzoso para el 
decoro político, de los interesados que, ocu ■ 
pando altos puestos oficiales compatibles 
con sus cargos de diputado, voten en con
tra del Gobierno en proposiciones como la 
presentada por el Sr. Llorens, diputado de 
oposición.

Lo digno, lo caballeroso en los señores 
que así obraron y que con mucha razón y 
por un sentimiento de pudor político, fue
ron poco menos que silbados hasta por sus 
mismos compañeros de la oposición, hubie
ra sido el haber presentado antes, la dimi
sión de sus cargos.

No puede alargarse la mano izquierda 
para pedir, al par que con la derecha se em
puña el arma para matar, que esta conduc
ta es propia solamente de los que jamás sin
tieron ansias de vivir digna y honrada
mente.

Da la actitud incorrecta de los Sres. Ren- 
dueles, Aurioles, La Cierva y San Simón, 
como la de otros, tiénese la culpa el propio 
Gobierno, al cual han llegado constantes 
quejas del público con respecto al primero, 
manifestadas hasta por periódicos de gran 
circulación, á causa de las continuas faltas 
en el servicio cuya dirección le estaba en
comendada, como también sabía que el se
ñor La Cierva no ha sido si no un abogado 
de todas las malas causas en Murcia.

Extraño es también la dimisión del fiscal 
del Supremo Sr. Maluquer, pues que su alto 
cargo y el costosísimo viaje que acaba de 
hacer por cuenta del Estado á Canarias con 
objeto de organizar allí la Administración 
de justicia, le obligaban á seguir prestando 
al Gobierno, fuera el que fuera, sus impor
tantes servicios y no sacrificar el desempe
ño de éstos á tal ó cual asunto de política 
gubernamental.

El conde de San Luis, votando con gran 
energía en contra de la proposición, ha re
cordado que viste el uniforme militar, el 
uniforme de esa Arma tan simpática, en la 
que parece estar más encarnado aún que en 
ninguna otra el espíritu caballeresco.

De esperar es que S.M. el Rey, inspirán
dose en un alto sentido práctico, y dado 
que aquí en el fondo de esta lucha late la 
marcada tendencia de mermar las regias 
prerrogativas por parte de cuantos votaron 
en favor de la proposición, conceda su con
fianza al Gobierno que preside el Sr. Villa- 
verde y le entregue el decreto de disolución 
de las Cortes pero también puede inclinar
se á llamar al partido liberal.

Y vea bien el Gobierno si se queda, como 
hace nuevas elecciones, pues es preciso des
terrar de la representación nacional la mala 
yerba, la que envenenó y alentó la insurrec
ción cubana y filipina, la que alienta ideas 
utópicas que sólo sirven para perturbar al 
país, y tal vez para preparar nuevas pérdi
das y desastres, que á la mala yerba no im
porta la destrucción del jardín, la de las 
flores más olorosas y preciadas.

Si este Ejército; y testa Armada, dejara 
esa absoluta obediencia, esa absoluta disci
plina, cuando lo exige la salud de la patria, 
que es la suprema ley, no tardaría en ser 
«egada esa mala yerba por los afilados sa - 
bles de un cuerpo de oficiales que tanto ha 
sufrido y sufre las consecuencias de la falta 
de patriotismo de esos políticos que no 
sienten, sino á lo que á ellos personalmente 
afecta.

¿Hasta cuándo va á seguir esta situación, 
en la que se coaligan los malos contra los 
buenos?

Ha llegado el momento de que resuelva la 
Corona, para cuya resolución no ha de ins
pirarse seguramente S. M. el Rey, en el re
sultado de la votación parlamentaria, que 
fuera falsa orientacióny dado lo que es nues
tro Parlamento, Sdesde hace algunos años, 
donde íese¡ mismo Sr. Maura fué el primer 
defensor de quien ostentando allí la repre
sentación nacional, fué acusado de traidor 
á la patria.

Y sepa S. M. el Rey que el país, el Ejér
cito y la Armada quieren libertad, pero no 
que la alienten y vivifiquen quienes perdie
ron nuestro imperio colonial y menos quie 
nes disputan á su Augusta persona las re
gias prerrogativas.

El Ejército y la Armada están ya cansa
dos de que una docena de políticos tomen 
por campo de sus operaciones el Parlamen
to y desean que salga de él, cuantos viven 
con fortunas cuya procedencia no pueda 
justificarse.

El Ejército y la Armada quieren que ante 
todo y sobre todo se prepare al país para, su 
defensa en vista de las complicaciones in
ternacionales que se avecinan, para que no 
les sorprendan los acontecimientos como 
siempre les han sorprendido mandando el 
partido liberal, enemigo de las instituciones 
militares y de todo lo que sea y represente 
poder militar y prestigios del uniforme.

oirimlmRO
Dicen de Argel que una escuadra inglesa, com- 

pnesta de seis acorazados y dos cruceros ha fon
deado en aquel puerto.

—Telegrafían de San Petersburgo que se ha 
descubierto en Hiverskaia, á dos horas del ferro
carril de la capital, una fábrica de bombas

Había 18 terminadas y 120 preparadas.
La policía ha preso á dos jóvenes miembros de 

una sociedad que tenía por objeto asesinar á los 
ministros.

— En el Senado francés ha sido distribuido el 
proyecto sobre ferrocarriles transpirenaicos.

En la Cámara de diputados reanudóse el deba
te del proyecto de ley de separación de la Iglesia 
y el Estado.

— A consecuencia de haberse producido en 
Varsovia nuevos desórdenes, han ocurrido san
grientas refriegas entre los socialistas y los co
sacos

—En la sesión extraordinaria del Parlamento 
de Suecia, el presidente del Gobierno ha confe
sado que no hay la menor esperanza de mante
ner la unión con Noruega. Todas las tentativas 
realizadas para restablecerla han sido inúti es

— El diario parisién Le Gaulois que, según 
se cree, Alemania no se opondrá á nuevas venta
jas de Inglaterra y E?pafia como consecuencia de 
las modificaciones que se pueden prever en los 
acuerdos que tomen estas con Francia en la cues
tión de Marruecos.

— Dicen de Río Janeiro que la huelga en San
tos ha quedado solucionada.

La situación de Río Janeiro sigue en el mismo 
estado.

EN BUEN CAMINO
Un telegrama de San Petersburgo dice 

que las palabras del Czar ante la comisión 
de los getnsoos, que ha recibido últimamen
te, palabras de grata esperanza para los 
que desean la concesión de algunas liberta
des, han producido gran sensación en todas 
partes.

El emperador ha dicho terminantemente 
que se proponía cambiar por completo sus 
relaciones con el pueblo, y el pueblo espera 
deseando el advenimiento de un nuevo régi
men que le galvanice y reanime.

Renacimiento y galvanización que son de 
urgente necesidad en la Mandchuria, donde 
hace falta luchar no solo contra los ejérci
tos enemigos, sino contra el desaliento mo
ral de las tropas, minadas seguramente por 
la influencia revolucionaria y el espíritu so
cialista.

Una ráfaga de libertad que permita el 
respirar, un acto de arrogancia .militar en 
la persona del soberano, y esas influencias 
nefastas desaparecerán fácilmente, porque 
á los vientos de libertad se abre siempre 
radiante la imagen de la Patria y esa es la 
que necesitan aquellos infelices soldados 
que por ella, y con el ejemplo del Padre, 
resultarían con el empuje de invencibles.

Por ahí está el camino, el que puede 
apartar de la humillación y la derrota.

OE ARTILLERÍA
Planteada y ya resuelta en Francia y Ale

mania la cuestión del servicio de dos años, 
pronto se planteará también en España y es 
preciso que cada uno tenga preparada la so
lución que crea conveniente para su Arma, 
con objeto de que haya una corriente de 
opinión que permita resolver pronto y acer
tadamente.

Y por lo que á nosotros afecta va la pre
gunta: ¿se puede admitir en Artillería el 
servicio de dos años? La contestación, casi 
unánime, será que no, y si no se hacen dis
tingos casi tendrán razón los que tal digan.

Pero yo creo que antes de responder hay 
que hacer aquellos distingos y pensar y es
perar que esa evolución implicará otra y 
otras qüe permitirán contestar que sí, lo 
cual es necesario para que, estando menos 
tiempo en filas, pueda haber más hombres 
instruidos.

Desde luego, si el artillero ha de venir 
á los cuerpos á hacer el servicio de guar
nición, á practicar el Reglamento de ré
gimen interior de los cuerpos; si éstos no 
han de tener suboficiales, ni clases buenas 
y veteranas, ni apuntadores ni artificieros 
de provisión: si ha de seguir dándosele un 
vestuario inverosímil y en los cuerpos mon
tados un atalaje más inverosímil aún; si ha 
de dedicar su preferente atención á apren
der principalmente una serie de nombres 
de personas, que no le importa saber 
como se llaman, sino lo que son y una serie 
de nombres de cosas; que ó no va á usar ó 
solo necesita saber para lo que sirven; si ha 
de seguirse enseñando á todos á ser in
fantes, jinetes y artilleros en una pieza; si 
ha de continuarse, en fin, como hasta aquí, 
ni dos años, ni los tres actuales, ni veinte 
años, son suficientes para ello.

Pero, lógicamente, hay que pensai' que 
antes de implantar el servicio de dos años 
se modificará todo, se crearán los suboficia
les, se harán buenas clases; se tendrán 
apuntadores y artificieros de profesión; se 
modificai'á y simplificará el servicio inte
rior; se pensará en vestuarios, equipos y 
atalajes sencillos, fuertes y fáciles de cui
dar y conservar; se suprimirá toda la parte 
inútil de la instrucción pié á tierra, manejo 
de armas, que no han de manejar, nomen
claturas que no necesitan y se separará des
de el principio el personal por aptitudes, 
para que cada uno reciba su instrucción es
pecial, en primer término (sin que esto im
pida que una vez sabida, puedan tener cono
cimiento de otra) es decir, que en un regi
miento montado, por ejemplo, se instruya 
á los sirvientes para sirvientes y á los con
ductores para conductores, pudiendo luego 
cada grupo de éstos aprender más ligera
mente la instruccióndel otro...

Cuando todo esto se haga, la conte.st.acióp, 
tiene que ser categórica. ... . , . /.

Se puede y se debe tener en Artilleríá. $1 
servicio de dos años. . " V

E 3 verdad. que la evolución presenta mu
chos problemas para resolver; porp, como 
se ve, todos son fáciles y se conocen las. so
luciones, bastando para llegar á ellas con
sultar solo el libro de la buena voluntad, y 
evitar cuidadosamente que en el planteo de 
ellos entre el factor rutina, que, como sabe 
cualquier algebrista, por poco que lo sea, 
conduce siempre á soluciones absurdas ó 
indeterminadas.

Poco á poco iré haciendo ver cómo se 
plantean y resuelven estos problemitas, 
cuya única dificultad estriba en lo numero: 
sos que son, y de algunos de los cuales ya 
he hablado antes de ahora.

El  c a pit á n  Ar a ñ a .

Carpeta internacional
Al encargarme de esta sección de Ej é b g it o  y  

Ar ma d a  hasta ahora llevada por distinguidos 
compañeros, encuentro bastante revuelto el ta
blero de la política exterior.

Y como, por fortuna, pasaron los tiempos en 
los que España miraba sin cuidado lo que pasaba 
fuera de casa y hoy interesa tanto esto como lo 
interior, puesto que de uno puede depender lo 
otro, es preciso estudiar con detenimiento aquel 
revuelto, para poder orientarse y deducir algo 
de él.

En Europa, parecen cada vez más marcadas 
las dos tendencias de equilibrio y parece tam
bién que éste debe ser más estable, teniendo los 
contrapesos en los extremos. Por un lado la 
unión más ó menos directa de Inglaterra con las 
naciones latinas: por otro la agrupación de los 
germanos y eslavos.

A la alianza antigua anglo lusitana—con la 
que tan bien les va á nuestros vecinos—siguió la 
entente cordiale anglo-francess; á ésta el tratado 
sobre Marruecos y aun después la alianza de 
aquellas naciones. Espeña ha entrado en este 
ciclo, primero con el tratado sobre Marruecos - 
cuyo contenido, aunque parece garantizado pof 
Inglaterra, conviene aclarar en lo referente á 
Francia—y después por el viaje de nuestro Rey á 
París y Londres Por hoy se trata solo de pour- 
parlers-, pero si el asunto se dirige bien, pudiera 
traducirse para nosotros esta tendencia en una 
alianza familiar con la casa inglesa y en una 
ali nza política anglo-hispano-portuguesa, con la 
amistad y la inteligencia con Francia y quizá 
muy pronto de Italia, que harta ya con la triple 
alianza deja ver sus deseos de una inteligencia 
general latina.

A nadie se puede ocultar la importancia que 
para nosotros tendría que todo esto se realizase, 
ni el interés con que se nos mira por los que pro
curan que así sea. Es preciso pues que nuestra 
política interior sea seria, para dar así, no solo la 
garantía de la posición que es la única que hoy 
damos, sino la de la conducta que debemos dar.

La conferencia internacional sobre Marruecos, 
solicitada, equivocadamente, por Alemania, pon
dría cristalizar todas estas aproximaciones, pues 
lógicamente habían de marchar en ella juntas 
Inglaterra Francia, España, Italia y Portugal, 
que son las directamente interesadas

Si así fuese, se concretaría inmediatamente la 
otra tendencia europea, la germano eslava.

Alemania, que no puede permanecer inactiva 
y que ve perderse su acción en el occidente de 
Europa, vuelve los ojos á Oriente, conserva y aun 
fomenta su amistad con Austria. Llegando — 
acaso ligeramente—á ofrecer su apoyo para el día 
que se presente clara la separación de Hungría, 
tiende claramente hacia Rusia, á la que no solo 
ha protegido en la guerra, sino que también ha 
ofrecido sus buenos oficios y aun ha aconsejado 
directamente á la familia imperial sobre la gue
rra y sobre su situación interior, con aire de ami
go y de futuro aliado.

Claro es que esta unión de las tres naciones 
tiene las dificultades del estado interior de Rusia 
y de su más ó menos próxima evolución ó revo
lución y de la tirantez austro-húngara que com
plicándose con la cuestión de los Balkanes - dor
mida pero no muerta—puede cambiar por com
pleto el imperio de Francisco-José, por tales di
ficultades que al menos producen lentitud y 
acaso impidan la realización del proyecto; por no 
perder la influencia en Occidente y por no aban
donar su comercio, hoy muy combatido, juega 
Alemania con dos barajas y se inmiscuye en la 
cuestión de Marruecos, con alguna apariencia de 
efecto, pero sin verdadera realidad de él.

_a dimisión de Delcassé en Francia y la conse
cución de la misión alemana de la conferencia 
internacional y de promesas marroquíes, no tie
nen el valor que se pretende darles; la obra de 
Delcassé queda hecha; la conferencia estará do 
minada por Inglaterra y las naciones latinas y 
las promesas marroquíes serán siempre corregi
das por Inglaterra.

Es sin embargo de tener en cuenta esta labor 
alemana que agria más sus relaciones con el 
Reino Guido y hace que no pasen de Jtnv.ras sus 
relaciones con Francia. Aún se dice á última ho
ra, aunque no lo creemos, que Alemania ha he
cho aparatoso movimientos de tropas en la fron
tera del Rhin. Sería una locura y una inoportu
nidad y probaría, entre oirás cosas, que no había 
conseguido los éxitos diplomáticos que se su
ponen.

La cuestión ruso-japonesa entra en una nueva 
fase, que temo mucho no sea definitiva. Pare
cen admitidos los buenos oficios de Rosseveelt 
para llegar á la paz.

Los continuos desastres sufridos por Rusia y 
su situación interior, hacen lógico y casi necesa 
rio este fin; pero es de temer que el Japón tenga 
excesivas exigencias á lae que Rusia no podrá 
avenirse y entonces tendrá que continuar la gue
rra, en la que las dos naciones seguirán gastán
dose hasta que se aniquile la de menos resisten
cia.

Por hoy no es posible preveer nada, ni la paz, 
ni la guerra, ni el resultado de les negociaciones: 
el ejército ruso y el elemento patriota y sensato 
de Rusia no quieren naturalmente la paz en las 
condiciones en que ha ae ser; el Japón en cam
bio, que ya está extenuado, á pesar de sus victo
rias, la desea ardientemente. Quizás esto la haga 
posible, si el interés sabe dominar al amor pro
pio.

De hacerse esta paz, las condiciones en que se
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haga pueden ser muy interesantes para Europa: 
es preciso no perder de vista esta cuestión.

Como detal e suelto eu Europa, cuyo valor no 
se puede aún preveer, aparece la separación de 
Suecia y Noruega. .

Fuera de Europa la gestión de los Estados um 
dos mediando entre Europa y Asia en la guerra 
rueo-japonesa, demuestra una vez más el deseo 
de aquella nación de influir en todo y de ampliar 
su lema, diciendo, el mundo para loe americaaos. 
Es preciso tener en cuenta esta tendencia absor
bente que un día puede ser grave. , ,

Por el momento está algo contenida por la in
surrección filipina que les ha de dar mucho que 
hacer y por la resistencia que las repúblicas his
pano americanas, hacen de dejarse influir por la 
yankée. De allende el mar, no hay por el momen
to más que ooservar los acontecimientos, bus 
cando ocasión oportuna para traer á !a unión la
tina al 8ur América.

Ab d e s l a n  b e n -Vb iz  e l Io h u d e f .

Y... SIGA LA TOLERANCIA
Noticia» de Barcelona participan que son 

de tal importancia los descubrimientos que 
se van haciendo en el proceso instruido con 
motivo de los complots anarquistas que 
cuando se conozcan detalladamente causa
rán espanto y alarma generales.

No era el plan de los anarquistas la eo 
misión de un solo atentado, sino de mu
chos; una infernal combinación que, de rea
lizarse, hubiera causado gran número de 
víctimas.

También se ha comprobado que la orga
nización libertaria no es de fecha reciente, 
sino de hace ya tiempo, siendo verdadera
mente milagroso que sus criminales propó
sitos fracasaran al intentarse realizarlos.

En el complot tomaban parte 42 grupos 
de anarquistas de acción y su objeto era re
petir en Barcelona los sangrientos sucesos 
de Jerez, de triste recordación, deseando 
exterminar la burguesía de la ciudad con
dal.

Uno de estos atentados debió cometerse 
el año 1894, pero el plan resultó desbara
tado: su intento era el lanzamiento de bom
bas explosivas en las Ramblas y Parque.

En 189o fueron detenidos los más carac
terizados anarquistas, organizadores de un 
brutal proyecto, cual era el asaltar á los 
propietarios y personas bien acomodadas, 
asesinándolas vilmente.

La policía recogió en aquella fecha gran 
número de puñales, revólvers y materias 
explosivas.

El domingo de Carnaval del ano 1903 te
nían el proyecto de asaltar al público que 
estaba en el paseo de Gracia.

Y, finalmente, la última tentativa tuvo 
lugar el día en que se celebró el mitin en el 
Palacio de Bellas Artes, cedido con gran es 
cándalo de la gente sensata, por el Ayunta
miento. . . .

Los anarquistas prepararon el mitin, pi
diendo permiso á la autoridad gubernativa 
y diciendo que en él iban á tratar de las 
subsistencias.

Y se les dió permiso, y probablemente se 
les dará cuantas veces tengan por conve
niente pedirlo, y se tolerará que fomenten la 
propaganda, y se les compadecerá, cual si 
fuesen mansas ovejas, el día en que alguno 
quiera oficiar de mártir, suponiendo atro
pellos imaginarios é inventando miserables 
calumnias para que alguien pueda lucirse y 
hacer su negocio, saliendo por ahí con la
mentaciones plañideras. .

¿Hasta cuándo esta imprudentísima tole
rancia? ¿Hasta que un día sobrevenga la 
nube, tantas veces anunciada en el horizon - 
te, y no haya espacio más que para lamen
tar el estrago? Pues que siga esa tolei ancia 
y... esperemos. .

Pero considerando en ella una complici
dad verdaderamente criminal que no puede 
cubrirse con ninguna clase de libertades y 
que solo demuestra una pusilanimidad ver
gonzosa y una cobardía suicida.

Que sigan pues los mitins y las publica
ciones anarquistas.

L DIA
204 votos contra 45, decidierou ayer la denota 

del Gobierno.
Entre los que votaron contra éste hay algunos 

respetables caballeros, exminisiroH y subsecreta- 
rioe que solo merced á la protección del Sr. VI- 
llaverde pudieron alcanzar tan altos puestos.

La conducta de estos no puede justificarse con 
el consabido dicho de que la política no tiene en
trañas.

Es oirá cosa la que no tienen esos votantes.

Por otras razones resultan también altamente 
edificantes los datos de la votación.

Véase como se descompone esta:
De la mayoría. 109.
Demócratas, 40.
Liberales, 27.
Republicanos, 21.
Carlistas, 4.
Integristas, 1.
Independientes, 1
El presidente, 1
Total, 204.
En pro:
De la mayoría, 37.
Arcillona(integrista), 1.
Romeristas, 7.
Total 46:
Es decir que los republicanos, que las oposi

ciones que se han pasado la vida combatiendo á 
Maura, contribuyeron ayer á su triunfo en la 
misma medida que sus más incondicionales ami
gos

Y luego hab'arán al país del inclemen:o que 
toma el clericalismo.

Opina el Sr. Maura, que estando su caída tan 
reciente y siendo tan fieros tos odios que contra 
él se han desencadenado, todos sus propósitos se 
estrellarían con las insuperables dificultades que 
le crearían sus adversarios.

Así es en efecto.
Y eso ocurrirá lo mismo ahora que dentro de 

veinte años

Ha sido un gran acierto no provocar en el Se
nado la votación que ha ocasionado la crisis.

En aquella han tomado parte muchos de los 
antiguos conservadores, á quienes el Sr. Cáno
vas sacó de la nada.

Todos han renegado del programa conservador 
para unirse al Sr. Maura que se ha cansado de 
repetir que ni es ni será conservador

Si el acto de ayer se celebra en la alta Cámara, 
la vecina estatua del monstruo hubiera protestado.

PINCELADAS
CASA DE COMICAS

Allá frente á los cuarteles del Conde-Du
que, y formando plazuela, en cuyo centro 
una diminuta fuentecilla lagrimea conti
nuamente sobre los botijos de las maritor
nes y las cubas del aguador, la reducida ta
pia de un solar, cuidadosamente enjabelga- 
da un trozo, agrietado y terroso otro, os
tenta un título tan sobradamente cómico, 
como desprovisto de reglas gramaticales...: 
«(Jas, de UoimDaS. ViMos.»

Junto al solar he visto diez, doce, hasta 
quince golfos de espesas melenas y pies 
desnudos, tendidos cara al sol, cuyos rayos 
al descomponerse sobre aquellos rostros 
curtidos, les daban aspecto de antiquísimos 
medallones, sobre los que, las inclemencias 
del tiempo hubiesen ido sumando sucieda
des imperdurables; parecía como el estudio 
de un escultor, donde los barrosos bocetos 
se amontonasen en desorden, rotos y mal
trechos... era aquello un puesto de carne 
humana, análogo á los que de baratijas é 
inutilidades se aglomeran en el rastro.

* Én eí interior del cuartel un toque largo, 
prolongado, puso en conmoción las huestes 
golfemias que bajo las tapias del solar, re
cibían el sol de cara, hermoso sol de invier
no que convertía sus cabelleras sucias y 
grenadas en maraña de oro viejo...

Del fondo de unos bolsillos rotos, colgan
tes, grasientos, han sacado mis golfillos 
unas cucharas negras, sucias, desportilla
das, y de un rincón de la plazuela unas ca
cerolas abolladas, sin asas, negruzcas, con 
bordes grasientos, residuos del matinal re
frigerio...

En los alrededores de las garitas, frente 
á las puertas de los cuarteles, amontonados 
á la distancia que permite la consigna, infi
nidad de pobres famélicos, angustiados, 
extienden el brazo solicitando rancho; y 
esta masa pedigüeña, compuesta de hom
bres y mujeres—hombres imposibilitados 
para el trabajo á fuerza de achaques que el 
tiempo y el mal cuido le aumentaron; mu
jeres jóvenes y viejas, feas todas; unas con 
la fealdad senil, que modela arrugas y blan
quea cabellos, y otras con fealdad de ham
brientas, y que pinta ojeras y encorva tor
sos,—esta masa es aumentada por los gol
fos harapientos que quieren tomar su parte 
en el festín y llegan ágiles y picarescos for
mando la vanguardia de ese ejército de 
hambrientos, donde el sexo se mezcla y 
diariamente aumenta...

Ya ha terminado el reparto... ya marchan 
los pobres gozosos, anticipando la cena con 
unas cucharadas «sobre la marcha» extra
ordinario aperitivo, para hacer boca..... 
También van los golfos con sus marmitas 
repletas y humeantes, á estacionarse en la 
plazuela, contra la tapia del solar que la li-

mita... van comentando favorablemente la 
caridad, del soldado, de ese soldado que en 
su pobreza, remedia mucha hambre, diaria
mente, mañana y tarde, sin alardes vanos 
ni atenciones platillescas... ,

Yo también así lo creo; yo también ben
digo esa obra hermosa, que calienta estó
magos, que sin el diario gabis padecerían 
las torturas del hambre—

Insensible, lenta; pausadamente se va 
haciendo una oscuridad tenue, vaga, soño
lienta: con airoso porte, salen de sus cuar
teles las tropas, de andar gallardo y ale
grías infantiles: junto á la lacrimosa fuen
tecilla, se agrupan más botijos que de ordi
nario: muchachas de curioso mirar, so pre
texto del agua, esperan á sus novios, reci
biendo con sonrisas y falsos rubores, piro
pos de los que cruzan: aparece el suyo, su 
amante, su soldadito y marchan con él: 
otras quedan: pronto harán lo mismo,... ¡es 
un cuadro hermoso éste que se desarrolla 
en torno de la fuente!...

...Entretanto los golfos ya han comido: la 
cuchara á vuelto al bolsillo, la marmita al 
rincón: largos cual tan se tumban apoyando 
la peluda cabeza en el duro adoquinado: 
uno, pequeñín, enteco, amarillento, ha mi
rado de soslayo, la muestra de la tapia y ha 
reído escandalosamente; los demás le han 
imitado, golpeándose con la palma de la 
mano—una mano sucia de grandes uñas
en la panza, desnudas bajo los chaquetones 
grasientos... y en ese golpear ruidoso en la 
panza, y en ase reir desacompasado y cana
llesco he adivinado el significado del letre
ro que campea en la tapia que limita la pla
zuela, que hay frente á los cuarteles del 
Conde-Duque: pero no he reído, no he po
dido reir, traduciendo los grotescos arabes
cos, que pretenden decir.—Cas de comi
Das .. Vi Nos...

Ra f a e l  Gis b e r t

DURACIÓN DE MINISTERIOS
Los siguientes datos, tomados de nuestro 

estimado colega A ti Ú, demuestran el des
barajuste que reina en nuestro país.

Y como el colega en cuestión no se fija ' 
si no en Francia, ¿cuál resultaría la compa 
ración si apelásemos á la estadística de In
glaterra, donde se gobierna con bastante 
más seriedad que en Francia y en donde se 
disfrutan de mayores libertades públicas?

«En España—dice nuestro colega—ha ha
bido ministerios relámpagos y ministros 
que apenas han tenido tiempo para darse 
cuenta de que lo eran. Díganlo, entre otros 
que podríamos citar, los Sres. Danvila y 
marqués de Figueroa. _

En Francia le ha faltado poco á Delcassé 
para alcanzar los ocho años de ministerio. 
Sólo ha habido en el espacio de un siglo dos 
ministros que hayan batido el record esta
blecido últimamente por Delcassé. „

Ambos ministros desempeñaron también 
el mismo ministerio: el de Negocios Extran 
joros. Uno fué Guisot, que desempeñó la 
cartera desde el 29 de Octubre de 1840 has
ta el 24 de Febrero de 1848, ó sea siete años 
y cuatro meses. El otro, Talleyrand, fué 
ministro desde el 21 de Noviembre de 1799 
hasta el 17 de Junio de 1807, esto es, siete 
años y siete meses.

Remontándonos á la creación de la secre
taría de Estado de Negocios Extranjeros por 
Enrique III en 1589, no se encuentra más 
que diez ministros que lo hayan sido más 
tiempo que Delcassé.

Neufville de Villeroi lo fue durante vein
titrés años con Enrique IV y Luis XIII; 
después Luis Bouthillier, once anos; Lóme
me Brierne, veinte años; Lionne, ocho años; 
el marqués de Pompone, ocho años; el mar
qués de Croissy, diecisiete; el marqués de 
Torcy, diecinueve; Chauvelin, siete años y 
dos meses, y Vergennes, trece años.

Si no tantos años como éstos, al menos 
los que lo ha sido Delcassé no ha podido 
serlo ninguno en España. >

Vi^Uncia excesiva
Así puede calificarse ¡a vigilancia de que iué 

objeto anteayer 19 un coronel retirado que estu 
vo esperando ^ac<jlca,me^e ei regreso de S. M. á 
Palacio, para entregarle una instancia en súplica 
de que le paguen lo que le deben por haberes 
devengados en la última guerra de Cuba.

Dicho coronel, que es conocido en Palacio des
de la época que mandó regimiento, se vió rodea
do de agentes de policía y de orden público que 
le prohibieron acercaras al coche real para entre 
gar la instancia que enseñó á S. M. el Rey al 
paso, hecho ante el cual, 9. M. con la bondad 
que le distingue, dispuso que se recogiera.

Es laudable que loe que tienen la misión de 
guardar la augusta persona del Rey extremen su 
vigilancia, máxime con lo que acaba de suceder 
en París; pero todo el mundo sabe que nuestro 
joven Monarca está garantido aquí en Madrid, 
sobre todo, por las grandes y merecidas simpa 
tías que inspira al pueblo, al Ejército y á la Ar
mada sin distinción de clases ni categorías.

Por eso convendría que los encargados de des
empeñar tan importante servicio fueran elegidos 
entre los que tuvieran bxieu golpe de vista para 
distinguir á las personas ó recordarlas, y así no 
hubieran sufrido contrariedad alguna ni moles 
tías hijas de la desconfianza, un veterano coro 
nel que ha prestado muchos servicios de guerra á 
la Patria y al Trono, y en otra época ha sufrido 
hasta mortificaciones precisamente por sus ideas 
monárquicas y por su amor al Trono.

Y como es conocido el interés y el celo del dig
nísimo coronel Sr Elias, jefe del Cuerpo de 8e 
guridad y Orden púb'ico, estamos seguros de que 
atenderá nuestras indicaciones, estando convea ■ 
cidos de que el hecho fué motivado por un exce
so de celo, laudable en muchos casos, pero que 
es conveniente puedan discernirse por los encar
gados de misión tan delicada.

HOThJIAS OFICIALES
En vista de las dificultades observadas para, 

que los tenientes coroneles de Artillería con des
tino en las comandancias de plaza y parques á 
ellas afectos puedan atender simultáneamente á 
los asuntos de detall y contabilidad y al mando 
y perfecto conocimien o de los frentes más im
portantes de las plazas, y de haber varias de és
tas en la península y Norte de Africa, cuyas tro
pas de Artillería tienen un solo teniente coronel, 
se ha dispuesto que en las plazas de guerra loe 
cargos de jefe del detall del parque y mayor de 
las referidas tropas, sean desempeñados por co
mandantes de los que tengan destinados, conti
nuando los tenientes coroneles encargados del 
mando de los frentes. .. 7"^

En vista de la consulta formulada por el direc
tor de la Escuela de Equitación, acerca de la au
toridad á quien corresponde la aprobación de los 
gastos que afectan al fondo de material de la mis
ma, y teniendo en cuenta lo que respecto á de
pendencia de la citada Escuela, así como de la 
Superior de Guerra y Central de Tiro del Ejérci
to, dispone el Real decreto de 9 de Diciembre pró
ximo pasado y la íntima relación que existe en
tre la forma en que hayan, de aplicarse dichos 
fondos y el servicio especial propio de los men
cionados estab ecimientos, se ha resuello ejerza 
el jefe del Estado Mayor Central la inspección de 
los establecimientos citados, tanto en lo relativo 
á su servicio especial y á la parte técnica de los 
mismos como á la administrativa, correspondien
do á dicha autoridad la aprobación de sus cuen 
tas de material, sin otra excepción que la refe
rente á los fondos que del crédito para material 
de Artillería tienen asignados en la primera y se
gunda secc'ones de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército.

Se ha con edido la vuelta al servicio activo al 
comandante de Artillería, en situación de super
numerario sin sueldo, D. Víctor García García 
Becerra.

Se ba concedido real licencia para contraer ma
trimonio al teniente coronel de Artillería D. Be
nito Tarazón» y Blanch con doña Mercedes Loño 
Azguaroni,

FLAZ^ D" TOROS

Mañana jueves, festividad del Corpus, se veri ■ 
ficará la 10.a corrida de abono, lidiándose seis to
ros de la ganadería de los herederos de D Vieen- 
'e Martínez, de Colmenar, por loe diestros Qui- 
uito y Fuentes

La corrida empezará á las cinco.
Se expenden localidades á precio de contaduría 

hoy, en el despacho de la calle de Arlabán.

Capitanes-caberos
Entre las muchas causas que hacen des

aparecer la interior satisfacción que debe 
predominar en el elemento armado, existen 
dos á cual más importantes y perniciosas.

Una de ellas, es la desconsideración á los 
méritos y buenos servicios prestados; otra, 
es el desprecio de las órdenes emanadas de 
la superioridad con tendencia á beneficiar 
en su carrera á los que desde su juventud 
prestaron el juramento de fidelidad á su 
Patria y á las Instituciones que la rigen.

Y si altamente perjudicial y nociva es la 
primera de estas causas, lo es aún mucho 
más la segunda, porque con aviesa y cri
minal intención viene á matar esa doble 
ambición que tanto preconizan las Reales 
Ordenanzas, para que sirva de estímulo al 
Oficial en su carrera.

Varias veces y desdo las columnas de 
este periódico hemos hecho notar los per- 
juicos que al Cuerpo de Carabineros ha 
acarreado en todo tiempo su fatal depen
dencia del Ministerio de Hacienda, siendo

una prueba de ello la existencia, aún hoy 
del malhadado cuadro de reemplazo donde 
atraviesan una angustiosa situación los dig
nos jefes y oficiales del Cuerpo que no han 
cometido más delito que el de ascender 
después de más de doce años en el anterior 
empleo.

Por si esto no fuera bastante para dar 
idea de lo perjudicial que dicha dependen
cia resulta, existe otra circunstancia que 
viene á demostrarlo, cual es la de que, £ 
pesar de hallarse dispuesto que en todos 
los Cuerpos, el cargo de cajero sea des
empeñado por capitanes, aquí en Carabine
ros ha hecho por Hacienda un desprecio de 
lo mandado al no dar cumplimiento á ello.

Entendemos nosotros que esto no puede 
continuar así sin mengua del principio de 
autoridad, que en este caso no ha podido 
quedar más mal parada, pues no compren
demos la razón para que el ministro de Ha
cienda se entremeta en asuntos que son 
sólo de la exclusiva competencia de Gue
rra, por tratarse de organización y no de 
servicio especial que el Cuerpo practica.

Así, pues, se hace preciso dar cumpli
miento á lo ordenado, tanto más cuanto 
que el Cuerpo de Carabineros es el único 
que carece de esos capitanes cajeros que 
debieron crearse á raíz de publicarse la 
disposición que lo determinaba, con lo cual 
no se hará nada más que se debe hacer.

El ministro de Hacienda entiende poco de 
interior satisfacción, y bueno será que le re
cordemos que ella es, precisamente, la que 
sirve de estímulo al elemento armado.

UNION IBEROAMERICANA
El jueve 22 del corriente dará el encargado de 

Negocios del Salvador, Sr. Pérez Triano, la confe
rencia anunciada, cuyo tema es «De Hispano 
américa».

Las personas que no hayan recibido invitación 
y deseen oir el. discurso del indicado diplomático 
pueden solicitarla de la secretaría de la Unión 
Iberoamericana, Alcalá, 66.—Madrid.

Los nuevos ministros
Suponiendo la entrada del partido liberal 

en el Poder, dábanse en la madrugada y día 
de hoy como seguros los siguiente» minis
tros:

Guerra.—El general Luque.
Sus especiales aptitudes, ilustración, cul

tura y juventud relativa, abonan su nom
bramiento, que será muy bien recibido por 
la opinión pública y por el Ejército, en el 
que cuanta con muchas simpatías.

Hombre de guerra y da Gabinete, lo mis
mo monta á caballo y se pone al frente de 
un cuerpo de ejército en campaña y lo con
duce con acierto y conocimientos estratégi
cos y tácticos, que redacta un plan de orga 
nización militar, que responde á las necesi
dades da nuestra defensa y de nuestro esta
do económico.

Las complicaciones de carácter social que 
amagaban desarrollarse en la provincia de 
Sevilla, no ha mucho tiempo, fueron salva
das por el general Luque coa uu gran tacto 
y prudencia, no exentos de la energía nece
saria; conducta que le valió la estimación y 
el respeto, no sólo de ios elementos conser
vadores de toda la región andaluza, sino 
que también de los más avanzados.

Su impai’cial intervención en los sucesos 
de Alcalá del Valle le dieron fama de justo 
y de sacrificar toda idea política al bien de 
la Patria y á la verdad de los hechos.

Marina. — El general Auñón, ya des
empeñó la cartera en época muy difícil.

Su vasta ilustración, su elocuencia y su 
laboriosidad é inteligencia, le hacen digno 
de volver á ocupar el antiguo palacio de 
Godoy, demostrando reconocer en éi espe
ciales aptitudes y valer, el recibimiento 
que le hicieron en Inglaterra las principa
les casas de construcción naval, entre las 
cuales pudo admirar el general Auñón á la 
de Vichara cuya potencia industrial está re
presentada por cerca de 2D.0JJ obraros.

f jEl general Auñón sería muy bien recibi
do por la opinión pública y por la Marina 
militar y mercante, de cuyo porvenir a» ha 
ocupado siempre.

Hablas© de la cartera de Gobernaoión • 
favor del conde de Romanones y de la dá 
Hacienda á favor del Sr. Mellado.
..xi-ate* $

INSTRUCCIONES
PAKA LA

(3)

Concesión de licencias por enfermo
y por asuntos propios

Aprobadas por K. 0. C. de 5 de Junio
de 1905 (C. L. n? 101)

(Continuación)
mente se incorpore éste á su destino ó co
misión.

8 .“ A los jefes, oficiales ó sus asimilados 
que en la forma expresada en la regla 5.a 
acrediten la imposibilidad de incorporarse, 
se les abonará el sueldo entero de su empleo 
en los dos primeros meses, debiendo quedar 
á partir de la tercera revista de comisario en 
la situación de reemplazo por enfermo, cuya 
declaración hará con facha del último día 
del mes anterior el general del Cuerpo de 
ejército, capitán general ó gobernador mili- 
tai’ exento á que corresponda la residencia 
del interesado, dando cuenha áeste Ministe
rio, al ordenador de pagos de Guerra y á la 
autoridad militar de quien aquél dependa.

9 .a Una vez en dicha situación de re
emplazo, que será de un año, contado desde 
la primera revista que hubiese pasado en 
ella, quedará sujeto á cuanto determina el 
artículo 30 .

10 .a Los que se hallen con licencia por 
enfermo y no puedan incorporarse al termi - 
narla, deberán precisamente pedir prórro
ga; de otro modo será inexcusable la falta 
de incorporación.

Art. 35. A los jefes, oficiales ó sus asi- 
milodos con destino en Baleares, Canarias 
c posesiones de Africa que obtengan lioen- 
Ja ó prórroga por enfermos para fuera de 
lias ó por la misma causa no se incorporen

á sus destinos, dejará de contárseles el 
tiempo que no permanezcan en cada una de 
dichas demarcaciones para el de obligatoria 
residencia en los referidos territorios.

Art. 36. El sueldo de los jefes, oficiales 
ó sus asimilados de la escala activa que dis
fruten licencia por enfermos, será por ente
ro, con arreglo á sus empleos y destinos 
respectivos.

Los pertenecientes á las escalas de reser
va gozarán el correspondiente á sus empleos 
en las mismas, á no ser que en comisión des
empeñasen algún destino de activo, pues en
tonces percibirán el señalado á los de esta
GSCíllíle

Art.* 37. Los jefes, oficiales ó sus asimi
lados que hallándose de reemplazo volunta
rio, obtuvieren licencia por enfermos ó que 
encontrándose en aquella situación fuesen 
nombrados para un destino y no se incorpo
raran por motivos de salud, percibirán me
dio sueldo del señalado á los de su respecti
vo empleo en el Arma de Infantería.

Art. 38. A los excedentes se les abonará, 
mientras dure la licencia, el correspondien
te á su situación, é igualmente cuando en 
los dos primeros meses sean nombrados 
para un destino y dejen de incorporarse por 
motivo de salud. .

Art. 39. En las prórrogas de licencia dis
frutarán los interesados medio sueldo, y en 
los casos extremos de que se, conceda se
gunda prórroga, será ésta sin sueldo al
guno. „ . , , . .

Art. 40. Los jefes, oficiales o sus asimi
lados que pasen á reemplazo por enfermos, 
por licencia ó falta de incorporación, moti
vadas unas ú otras por causa de enferme
dad, disfrutarán los cuatro quintos del suel
do de sus respectivos empleos.

Si procediesen de reemplazo voluntario, 
permanecerán en la situación de reemplazo, 
pero por enfermo y con sólo medio sueldo. |

Art. 41. El jefe, oficial ó asimilado que 
pase á reemplazo por enfermo, por haber 
disfrutado licencia ó por falta de incorpora
ción, motivadas una ú otra por causa de en
fermedad, como se prescribe en el artículo 
precedente, sólo podrá usar de tal derecho 
dos veces en el transcurso de su carrera, si 
no contara treinta años de servicios, y tres 
en el caso de que los hubiera cumplido y no 
llegaran á treinta y cinco; expidiéndosele el 
retiro ó la licencia absoluta, según proceda, 
cuando por tercera ó cuarta vez, respecti
vamente, no esté en disposición de prestar 
servicio, pasados que sean los dos meses que 
por ambos conceptos se conceden; en la in
teligencia que de entre las veces de que so 
puede hacer uso de ese beneficio ha de me
diar un año por lo menos, pues en otro caso 
se deberá expedir el retiro ó la licencia ab
soluta cuando antes de transcurrir ese pe
ríodo de tiempo solicite licencia por enfer
mo ó deje de incorporarse á su destino por 
igual motivo.

Art. 42. A los jefes, oficiales ó sus asi
milados que durante dos años seguidos dis
frutasen licencia por enfermos, con excep
ción de las de corto tiempo (menos de un 
mes), para tomar baños ó aguas medicina
les, se les estampará en sus hojas de servi
cios la nota de salud poca.

Art. 43. Si dentro del plazo que se fijó 
para la licencia quisiera el interesado trasla
darse á otros puntos distintos para los que 
no tuviera autorización, lo participará al ge
neral del Cuerpo de ejército, capitán gene
ral ó gobernador militar exento de la de
marcación en que se encuentren, quien le 
facultará para el traslado, previo reconoci
miento facultativo en que se compruebe su 
necesidad, dando conocimiento á este Minis
terio, al ordenador de pagos de Guerra y á 
la autoridad militar que le hubiese concedi
do la licencia; y si los nuevos lugares á don-

de vaya á continuar disfrutándola pertene
ciesen á diferente distrito, región ó gobier
no exento, lo participará también á las au
toridades correspondientes.

Art. 44. Las licencias por enfermo para 
el extranjero se solicitarán de S. M., sean 
cualesquiera el destino y situación de los 
interesados, debiendo éstos exponer en sus 
instancias el punto ó puntos donde deseen 
disfrutarlas.

Art. 45. ' El tiempo de duración de estas 
licencias habrá de fijarse en la Real orden 
de concesión y será de dos á seis meses, te - 
nieudo en cuenta la distancia, facilidad de 
comunicaciones y demás circunstancias del 
punto en que hayan de disfrutarse. La du
ración de las prórrogas será de la mitad de 
la licencia, como máximo.

Art. 46. Durante dichas licencias se per
cibirá sueldo entero y una mitad del mismo 
mientras dure la prórroga. En la segunda 
de éstas, dado el caso extremo de que se con
ceda, no se disfrutará sueldo alguno.

Art. 47. Los jefes, oficiales ó asimilados 
que marchen al extranjero con licencia, se 
presentarán al llegar al embajador, ministro 
plenipotenciario ó encargado de negocios de 
España, si van al punto donde se hallen di 
chos representantes ó les participarán de 
oficio su llegada, si han de residir en otro 
distinto, dándoles conocimiento, en uno ú 
en oti’o caso, del concepto de su viaje, y por 
su conducto recibirán las órdenes que hayan 
de comunicárseles.

Art. 48. Los jefes, oficiales ó sus asimi
lados, que por heridas recibidas en campaña 
tuvieran que separarse de sus cuerpos ó 
destinos, se sujetarán á las reglas siguien
tes:

1 .a Ingresarán en los Hospitales más 
próximos al punto donde se encuentren, ó 
marcharán á sus casas, sin causar bajas en 
b u s destinos durante dos meses; pero si

transcurridos éstos, no pudieran incorpo
rarse á ellos por el estado de sus lesiones, 
serán baja en el Cuerpo de que dependían ó 
destino eh que estaban sirviendo, y pasarán 
á situación de reemplazo con sueldo entero, 
en el punto que elijan.

2 .a Cada dos meses serán reconocidos, 
por orden del general del Cuerpo de ejérci
to, capitán general ó gobernador militar 
exento, cuya autoridad dará cuenta á esta 
Ministerio de dichos reconocimientos, remi
tiendo las correspondientes certificaciones 
originales, con el justificante de revista, al 
habilitado de la clase de reemplazo, para 
que continúe acreditándoseles el sueldo en
tero de sus respectivos empleos.

3 .a El plazo máximo que los heridos 
pueden estar en dicha situación, será de dos 
años. Cuando falten 15 días para terminar
se, sufrirán el último reconocimiento facul
tativo, que ordenará la autoridad á quien 
corresponda, según la prescripción ante
rior; y con arreglo á su resultado, serán 
propuestos para destinos en activo, ingreso 
en el Cuerpo de Inválidos, ó pase á situa
ción de retiro por inutilizados en campaña, 
según proceda, con arreglo á lo que esté le
gislado.

4 .a Los que del último reconocimiento 
citado, ó antes de expirar el plazo de dos 
años, resulten restablecidos, continuarán de 
reemplazo con sueldo entero, hasta que ob
tengan destino, para lo que tendrán prefe
rencia.

5 .a Los heridos en campaña podrán lle
var consigo un asistente durante los dos 
meses que se hallen separados de sus Cuer
pos.

Licencias por asuntos propios
Art. 49. Los jefes, oficiales ó sus asimi

lados, que necesitan hacer uso de licencia
(Continuaríi).
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Infantería

Destinos. — Al teniente coronel D. Antonio Ló
pez García; comandantes D Críspuló Marcos 
Correa y D. Lorenzo Trajillo Darán, y á los ca
pitanee D. Isaac Camino Qaiatana, D. Luis de 
Diego López, D. Marcelino Gómez Plata Criado, 
D. Juan L)pez Morán, D. Juan Ortega Barranco, 
D. Manuel Sotillo Baños y D. Marcelino Sierra 
Torres. ■

Escala d-e resero».—Idem al comandante don 
Francisco Piñero Ibáñez; capitanes D. Victoriano 
Roiz Barrio y D. Bernabé Tejerina Martín, y 
primer teniente D, Antonio Vallejo Hernández.

Caballería
Retiros — Ai comandante Dt Santiago Fernán

dez Santos y al primer teniente (E. R ) D. Juan 
Oarrlón López.

Ingenieros
Destinos.—Joronel D. Rafael de Aguirre y de 

Cabieces á excedente en sexta región.
Tenientes coroneles D. José Manzanos y Ro

dríguez Brochero á la comandancia de Bdbao, 
D. Juan Olavlde y Carreras á la de San Sebae 
tián, D. Joaquín González Estéfani y Aramba 
rri á la comisión liquidadora de las capitanías 
generales y subinspecciones de Ultramar.

Comandantes D. Ignacio ligarte y Macftzuga 
al quinto regimiento mixto, D. Juan Oólogan y 
Cólogan á la comandancia de Bilbao.

Capitanea D Enrique Mllian y Msrtinez al 
sexto regimiento mix o, D. Rafael Córvela y Mal
var, á la comisión liquidadora de las capitanías 
generales y subinspecciones de Ultramar, don 
Francisco Vidal y Planas, al séptimo depósito de 
reserva.

Licencias —Un mes, por asuntos propios, para 
Bruselas, al coronel D. Joaquín de la Llave y 
García.

Recompensas.—Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco al pasador del 
profesorado al capitán D. Celestino García An- 
túnez.

Por el mérito contraído al llevar á cabo la re
forma de las letrinas en los eiiñclos militares de 
Zaragoza, se concade al coronel retirado, D. Luis 
de Nieva y Quiñones, la cruz de tercera clase del 
Mérito Militar con d'stintivo blanco, á los oficia
les celadores de primera y segunda clase respec
tivamente, D. Vicente Pérez y Gil y D Francisco 
Carroquino Sinuéa, y al inaes:ro de obras milita
res D Juan Urruti y Castejón, la cruz de prime
ra clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

Estado Mayo?
RecompenS"S. — Cruz de tercera c ase del Mérito 

Militar con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado al coronel D Enrique O‘Sbe» y Hurtado 
de Corcuera.

cíEBnidadl Mieita?
Destinos. Médico primero D Leopoldo Badía 

González, á excedente en la segunda región.
Reemplazo. -Pasa á esta situación el médico, 

mayor i.*. Enrique Artiga Bort.
Retiros —Al médico mayor D José de la Peña 

y Buelta.
Equitación militar

Bajas. Por enfermo al profesor segundo don 
Pedro Pérez Gómez

Administración militar
Licencias.—Loa meses, por enfermo, para Me

dina del Lampo y Valladolid. al subintendente 
D. Ricardo Ruiz Guerra.

Veterinaria militar
Destinos. —Veterinarios mayores: D. Arturo 

Suárez Odiaga al 5.° cuerpo de ejército de jefe de 
Veterinaria militar (voluntario) y D. Janpinto 
Alvarez Temprano al 7.° de jefe de Veterinaria 
militar.

Veterinarios primeros: D. Inocencio Aragón 
Rodríguez al regimiento Ligero de Artillería,• 4.° 
de campaña (voluntario, D Domingo Gonzalo 
García á la Escuela de Equitación mil tar don 
Alfredo Alonso Rodríguez al 3 0 de Caballería 
(voluntario). D. Domingo Sanz Almarza al regi
miento Cazadores de Arlabán, 24 6 de caballería 
y D. Manuel Palau Lozano excedente en la pri
mera región.

Veterinario segundo D. Leandro Fernández Tu- 
régano al regimiento lanceros de la Reina, 2.° de 
caballería (voluntario).

Oficinas Militare»
Reemplazo. — Pasa á esta situación el oficial 

tercero D Antonio Alguacil Vallejo.
Carabinero»

Retiros.—A los primeros tenientes D. Antonio 
Navarra Contreras y (E. R.) D. José Chordá 
Montolín.

Guaa-dla civil
Retiros. - Al primer teniente D. Antonio Ro

dríguez y Rodríguez.

Fastos militares
OÍA 21 DE JUNIO

AÍO DE 1468.—Guerra de Cataluña. - 
Rendición del castillo de Amposta. Después de 
ocho meses de apretado cerco, convertida la fur 
taleza en un montón de ruinas y habiéndose lle
gado por último á una situación extremada- 
dameute crítica, ríndela el heróico Pedro de 
Planelia á las tropas de U. Juan 11, entregán
dose á merced del Rey con los 30 únicos defen
sores que le quedaban, refugiados ya en la torre 
de San Juan, eu último baluarte

Alcanzados que hubo O Juan II por fuerza 
de armas diversos triunfos, y al mover sus tro
pas para emprender el sitio de Tortosa, quiso 
apoderarse antes del castillo de Amposta.

El esforzado Planeila, su gobernador, tan 
cumplido caballero como prudente y entendido 
capitán, defendiólo heroicamente.

Los sitiadores bajo las órdenes de Psdro de 
Peralta, Juan de Vilama^í, el conde de 
Quírra y los arxobispes de Tarragona y Za
ragoza, dieron furiosos y sangúentos asaltos, to
dos los cuales rechazaron los sitiados con una 
bravura, con un denuedo imponderable.

En alguna ocasión pudo socorrerles el almi
rante de la armada catalana Pedro Juan Fe> 
l*rdr| pero habiendo las naves mallorquinas di
rigidas por sus almirantes Berengruer de 
Blanco y Francisco Burgés—partidarios 
de la causa del rey—cerrado la vía marítima; au
mentaron los apuros de modo tal, que ya se hizo 
la defensa completamente insostenible

Y en fin, demolido en su casi tosa idad el cas- 
tibo, cuyos muros á los embates de la artillería 
realista cedieran, aún aquella denoda y giorioea 
guarnición resistió un brioso asalto general de 
las tropas ¿sitiadoras; siendo la defensa más de
sesperada y fiera todavía en la precitada torre de 
San Juan. .

Manuel Carillo.

EL ARTE Y LA DEMOCRACIA
La oasa editorial Sampero, de Valencia, 

acaba de publicar un nuevo libro: E< arte y 
la democracia. Su autor, D. Manuel ligarte, 
periodista argentino, muy conocido entre 
la gente intelectual de España, por sus li
bros y por sus trabajos periodísticos.

En otra ocasión, cuando ligarte publicó 
su libro hazeajes parisienses, formulé mi 
impresión sobre dicho trabajo literario, y 
digo mi impresión y no crítica, por la creen
cia firmísima en mí de que no puede hacer
se crítica periodística, aunque otra cosa se 
diga y se sostenga por unos cuantos escri
tores que han conseguido descollar un 
poco sobre los demás por el pequeño traba
jo de arreglar unos cuantos adjetivos y se
ñalar igual número de defectos.

No; no hay crítica periodística, no existe; 
es más, no puede existir. La razón es otvia. 
El escritor lanza su libro á la pública vora
cidad y el que lee, significa que posea un 
grado de cultura bastante para apreciar la 
obra y comprender el fin de la misma. 
Innato en el hombre el sentido de la crítica, 
sabe perfectamente separar por una opera
ción natural, lo bueno de lo malo, y aun 
ahondando un poquito más, puede señalar, 
sin temor á equivocación, lo cierto de lo 
dudoso. Siempre, cclaro es, dentro del ra 
ciocino propio, y hasta el limite de sus pro 
pios conocimientos.

Pues si esto es cierto como un problema 
aritmético, ¿qué puede hacer la crítica pe
riodística en pró ó en contra del libro cri
ticado? El lector, compara el juicio del críti- 
cocon el que él ha formulado, y por esa me
cánica racional del sentimiento humano, en
cuentra más ajustada á la verdad su opinión 
que la ajena. Así, pues, el libro ni perderá 
ni ganará nada con la crítica del periódico.

Se me podrá decir; ¿pero esta crítica pue
de servir de base á la polémica?; y el modis
mo vulgarísimo de que de la discusión sale 
la luz, vendrá una vez más al campo de la 
práctica á reñir batalla. No lo niego.

Pero ¿quiénes serán los luchadores? ¿El 
autor del libro y el de la crítica? ¿El públi
co y el crítico? ¿El autor y el público? Nin
guno de ellos. Como dice muy bien ligarte, 
desde que un libro sale de las prensas y va 
al mercado, ya no es del autor, es de la 
masa culta, que lo estudia, lo analiza, lo 
desmenuza, aquilata sus conceptos, extrae 
sus enseñanzas, señala sus errores, anota 
equivocaciones, subraya atrevimientos, glo
sa hechos y citas, comenta frases, amplía

pensamientos y hasta rectifica ideas en su 
afán insaciable de aprender. ¿Hace esto el 
crítico periodístico? No; ni puede hacerlo. 
Esta labor no es del momento; requiere 
tiempo y estudio, y cuando está terminada, 
la oportunidad ha pasado.

El ejemplo de lo que digo está en el últi
mo libro de ligarte, EZ arte y la democracia. 
En sus páginas hay tantos puntos á discu
tir, tantas doctrinas fecundas en intermina
bles polémicas, que si se fuera á formar 
juicio, solo de notas y comentarios forma- 
ríase otro libro.

En varios de sus artículos-capítulos ha
bla del socialismo, como un entusiasta adep
to que es, y como propagandista incansa
ble. Su alma joven, lo quiere todo, para el 
obrero y por el obrero, para ese creador de 
la riqueza, que por un sarcasmo de la vida 
humana, es á la vez un oprimido y un 
explotado por la misma riqueza que crea. 
Haga el lector todas las consideraciones 
que pueda en pró y en contra del anterior 
enunciado, y diga francamente, sino hay 
materia para un libro nuevo.

Quédome pues dentro de mi modestia, y 
esta sola me autoriza á afirmar que merece 
leerse. EZ arte y la democracia, y que en esta 
nueva obra del Sr. ligarte, se nota un pro
greso evidente en el escritor; hay más sol
tura y agilidad en el estilo. Tiene una falta 
para mí imperdonable y es, que cuando se 
escribe en español, solo deben usarse frases 
españolas; que en nuestro hermoso idioma 
hay todos los sinónimos imaginables bas
tantes á explicar cuanto se quiera. Es tan 
fácil corregirse de este defecto, que espero 
que el Sr. ligarte, no olvidará en lo sucesi
vo mi consejo.

An t o n io Sa n t e r o .

NOTICIAS
La cantidad votada por el Consejo del Banco 

de España para premiar el servicio del descnbri • 
miento de una fábrica de moneda falsa en Va
lencia asciende en total, á 100.000 pesetas, que 
ee distribuirá en la siguiente forma:

Al capitán del escuadrón de Seguridad, señor 
Quintano, 50 000, conforme ya anticipamos; 
25.000 á repaitir entre los dos agentes Blanco y 
Sáez, que le ayudaron, y las otras 25.000 para el 
individuo que dió la confidencia origen del ser
vicio

* 
w »

Procedente de Buenos Aires y Montevideo La 
llegado á Cádiz el vapor correo Satnistregui, de 
la '.ompañía Trasatlántica.

La Gaceta de ayer publica una relación de las 
pensiones declaradas por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina durante la primera quincena 
del mes actual. •

♦

La Co-nisión ejecutiva del Mausoleo á Pi y 
Margall nos avisa que el acto suspendido el día 
21 de Mayo próximo pasado se verificará el día 
22 del actual.

Al efecto ha señalado las nueve en punto de la 
mañana de dicho día para reunirse en el Círculo 
Federal de la calle del Horno de la Mata, núm. 7, 
desde cuyo siiiu se irá á descubrir dicha lápida y 
una vez descubierta dirigirse desde la calle del 
Conde de Aranda al cementerio civil del Este, con 
objeto de presenciar allí la colocación de la pri 
mera piedra del Mausoleo proyectadojpara guar
dar loa restos del gran Pi y Margall.

hfl CRISIS
Al fin se cumplieron los anuncios de ba

talla que desde que se abrieron las Cortes 
han venido haciéndose.

En la sesión celebrada ayer tarde por el 
Congreso, discutióse la proposición del se
ñor Llorens, que ya hemos publicado, y el 
Gobierno que ya deseaba un pretexto cual
quiera para definir la actitud de la mayoría 
y saber á qné atenerse en lo que respecta á 
su gestión, declaró que los votos que se 
emitieran á favor de dicha proposición se
rían considerados por él como la rectifica
ción absoluta de la confianza de los votan - 
tes.

Acto seguido verificóse la votación resul-

■■■■■■aHeeHeeBeeeiiMiaeeBHMeaHMtísai

tando derrotado el Gobierno por 201 votos 
contra 45.

Seguidamente se levantó la sesión.
Píanteamlcnto de la crisi»

A las siete y media de la tarde f ué al regio 
alcázar el Sr. Villa verde siendo en el acto 
recibido por el Rey.

Prolongóse la conferencia unos cuarenta 
minutos, y al salir de Palacio manifestó el 
Sr. Villaverde que había dado cuenta al Rey 
de lo ocurrido en el Parlamento; que, como 
consecuencia de ello, había presentado las 
dimisiones de todo el Gobierno; que S, M. 
se había dignado aceptarlas y que antes de 
resolver nada procedería el Rey á consul
tar las opiniones de los expresidentes de las 
Cámaras legislativas y del Consejo de mi
nistros.

Citando á consulta
Cuando el jefe del Gobierno dimisionario 

se retiró de Palacio, se procedió por el ma
yordomo mayor,señor duque de Sotomayor, 
á trasmitir las citaciones oportunas para 
que hoy concurriesen á Palacio los expresi
dentes de las Cámaras y del Consejo de mi
nistros.

Dichas personalidades están citadas por 
el orden siguiente: marqués de Pidal, Ro
mero Robledo, Azcárraga, Maura, Montero 
Ríos, marqués de la Vega de Armijo y Mo- 
ret.

Comunicando i» criéis
Anoche se dirigieron telegramas á las 

autoridades superiores de las provincias y 
á nuestros representantes en el extranjero, 
comunicando el haber sido aceptada la di
misión al Gobierno.

Hoy han comenzado á recibirse en el mi
nisterio de la Gobernación las dimisiones 
de los gobernadores civiles.

Las consultas
La mañana de hoy ha sido de viva expec

tación para la gente política y en general 
para cuantos siguen en interés el desarro
llo de los negocios públicos.

A las diez de la mañana comenzó S. M. á 
celebrar consultas con los personajes polí
ticos para la solución de la crisis y lo mis
mo en los centros políticos que en los de 
información eran esperadas y acogidas con 
gran ansiedad las noticias que iban llegan
do acerca de las manifestaciones hechas 
por las personas consultadas por el Rey á 
su salida del regio alcázar.

Desgraciadamente para los que esperan 
impacientes el resultado de la crisis, los 
personajesjconsultados, iguiendo la práctica 
establecida velaron cuidadosamente la opi
nión que han expuesto á S. M. sobre la si
tuación política, limitándose á contestar con 
evasivas más ó menos ingeniosas álas in
terrogaciones de los reporters.

No por esto han escaseado las congeturas 
y vaticinios, pues á falta de noticias concre
tas y autorizadas se ha fantaseado de lo 
lindo, habiéndose hasta llegado á formar 
candidaturas del futuro Gobierno democrá
tico, que como es natural, daban sus auto
res como seguros.

No queremos hacernos eco de rumores 
para los que no existe verdadero fundamen
to y por eso nos limitaremos á decir que 
durante la mañana han sido consultados 
por el Rey los presidentes de las Cámaras 
señores marqués de Pidal y Romero Robla
do, los expresidentes del Consejo señores 
Maura y Azcárraga y los expresidentes de 
las Cámaras señores Montero Ríos, Moret 
y marqués de la Vega de Armijo.

Todos, según propia manifestación, han 
aconsejado á S. M. la solución que estiman 
más lógica y conveniente para los intereses 
del país y de la monarquía.

¿Cuál será esa solución?
El S<*. Villaverde en Palacio

El jefe del Gobierno dimisionario fué á 
Palacio á las doce para informar á S. M. de 
los asuntos del día.

Su entrevista con el Monarca fué muy 
detenida y al retirarse del regio alcázar ma- 
manifestó á los periodistas que S. M. le ha
bía evacuado todas las consultas que se pro ■ 
ponía hacer, y que esta tarde intentaría so
lucionar la crisis.

Conferencia® RMiportantes
Se han comentado mucho en las primeras 

horas de la tarde dos conferencias celebra
das por el Sr. Moret en los pasillos de Pala-

ció; una con el Sr. Montero Ríos y con el 
Sr. Villaverde la otra.

Como no se ha hecho público lo tratado 
en ellas, los comentaristas hacían deduocio 
nes para todos los gustos; procurando, como 
es corriente, sacar consecuencias favora
bles para las soluciones que respectivamen
te patrocinaban.

Eapefando la solución
Es realmente extraordinaria la expecta

ción con que es esperada la solución de es 
ta crisis.

El público considera desde luego descar
tada toda solución mauristaó de gabinete 
intermedio que necesariamente habría de 
apoyarse en la actual mayoría.

Las dudas surgen únicamente al tratar 
de averiguar si la crisis será resuelta en fa
vor del Sr. Villaverde, dando á éste el de
creto de disolución de Cortes, ó si serán 
llamados al Poder los liberales.

Ambas soluciones cuentan con muchos 
partidarios.

Pronto hemos de salir de dudas, pues la 
creencia general es que el Rey hará pública 
su decisión esta misma tarde.

Espectáculos para mañana
Spolo. -A las 8 y 1¡4. - 51 perro chico.—El 

pobre Valbuena. —Las bravias - El perro chico.
A las 4 y 1¡2. — La re voltosa —Las bravias. — 

Pícara lengua.—El motete.
Zarzuela.—A las 8 y 1[4 Chirivit» — La 

maja. Mies Helyett.
A laa 4 y l[2. - Mies Helyett,—La maja.—Ohi- 

rivita
Moderno. - A las 8. —¡La peseta enferma!-— 

Defectos íntimos y Calabazas —La peseta en • 
ferma.

Cómico.—A las 9. El dinero y el trabajo.— 
Academia modelo -Las tumbonas.

Parish.— A las 9 1(4.—La rondalla aragonesa, 
Fiesta de la jota.—Los Mawi -Jakito.— El hom
bre miniatura y principa es artistas de la nueva 
compañía internacional que dirige Willian Parish.

Saláis de actualidades —(Alcalá 4 )- 
Espectáculo de varíete.—La hermosa couplelis- 
ta Candelaria Medina. — La Violeta. . Amalia 
Molina. — Adela Cubas ■ Bailes españolea A 
la'í siete sección selecta.

Panorama imperial b — (Montera, 40.) ■ 
De tres de la tarde á doce de la noche. -Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

«•creo de Salamanca.—(Ayala 1)—Sec
ción diaria—Patines, mañana y tarde,—Cine
matógrafo de dos á siete.

Recreo Ar^D&IEes. -(Ferraz,29.)—Patines. 
—Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio Ca- 
roussel, etc., etc. •

Teatro déla Infancia. —(Guiñol; —Calle 
de Sagaata, 22 y 24. Todos ios domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la larde, 
con rifas de bonitos juguetes. '

Teatro Fantástico. (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

Palacio de ¡proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—lodos los días, desde las seis á doce 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des - En todas las séiies los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano, •

REGLAMENTO 
de ta ' ’

Policía gubernativa 
precedido del Real decreto de 83 de Mareo 

de 1905, reory anisando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.
Publicado autorizado por R. O de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Carlos Yieyra de Abren
JeFe de Negoriado de segunda clase

Precias 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.
mitineo, 'HipraHor —B*rbio«, H.—Madrid.
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dantes, y que todos los libros de caba
llería eran necedades y mentiras, y pro
puso en su corazón esperar en lo que 
paraba aquel viaje de su amo, y que si 
no salía con la felicidad que él pensaba, 
determinaba de dejal le y volverse con 
su mujer y sus hijos á su acostubrado 
trabajo. Llevábase la maleta y los li
bros el ventero, mas el cura le dijo. Es
perad, que quiero ver qué papeles son 
esos que de tan buena letra están es
critos. Sacólos el huésped, y dándoselos 
á leer, vió hasta obra de ocho pliegos 
escritos de rn^no, y al principio tenía 
un título grande que decía: «Novela de! 
Curioso impertinente.»

Leyó el cura para sí tres ó cuatro 
renglones, y dijo: Cierto que no me pa
rece mal el título desta novela, y que 
me viene voluntad de leella toda. A lo 
que respondió el ventero: Pues bien 
puede leella su reverencia, porque le 
hago saber que á algunos huéspedes 
que aquí la han leído les ha conten
tado mucho, y me la han pedido con 
muchas veras; mas yo no se la he que
rido dar, pensando volvérsela á quien 
aquí dejó esta maleta olvidada con es 
tos libros y esos papeles, que bien pue
de sor que vuelva su duefio por aquí al
gún tiempo; y aunque sé que me ha»

de hacer falta los libros, á fe que se los 
he de volver, que aunque ventero, to 
davía soy cristiano. Vos tenéis mucha 
razón, amigo, dijo el cura; mas con 
todo eso si la novela me contenta, me 
la habéis de dejar trasladar. Da muy 
buena gana respondió el ventero. Mien
tras los dos esto decían, había tomado 
Cardenio la novela y comenzado á leer 
en ella, y pareciéndole lo mismo que al 
cura, le rogó que la leyese de modo que 
todos la oyesen. Sí leyera, dijo el cura, 
si no fuera mejor gastar este tiempo 
en dormir que en leer. Harto reposo 
será para mí, dijo Dorotea, entretener 
el tiempo oyendo algún cuento, pues aún 
no tengo el espíritu tan sosegado, que 
me conceda dormir cuando fuera razón. 
Pues desa manera, dijo el cura, quiero 
leerla por curiosidad siquiera, quizá 
tendrá alguna cosa de gusto. Acudió 
Maese Nicolás á rogarle lo mismo, y 
Sancho también: lo cual, visto del cura, 
y entendiendo que á todos daría gusto 
y él le recibiría, dijo: Pues así es, estén - 
me todos atentos, que la novela co
mienza desta manera:

debe ser sospechosa en nada, con todo 
esto, es tan delicada la honra del casado, 
que parece que se puede ofender aun 
de los mismos hermanos, cuanto más 
de los amigos. Notó Anselmo la remi
sión de Lotario y formó dél quejas 
grandes, diciéndole que si él supiera 
que el casarse había de ser parte para 
no comunicalle, como solía, que jamás 
lo hubiera hecho, y que si por la buena 
correspondencia que los dos tenían 
mientras él fué soltero, habían alcanza
do tan dulce nombre como el ser llama
dos «los dos amigos», que no permi
tiese que por querer hacer el circuns
pecto sin otra ocasión alguna, que tan 
famoso y agradable nombre se perdiese; 
y que así le suplicaba, si era lícito que 
tal término de hablar se usase entre 
ellos, que volviese á ser señor de su 
casa, y á entrar y salir en ella como de 
antes, asegurándole que su esposa Ca
mila no tenía otro gusto ni otra volun
tad que la que él quería que tuviese, y 
que por haber sabido ella con cuantas 
veras los dos se amaban, estaba confu
sa de ver en él tanta esquiveza. A todas 
estas y otras muchas razones que An - 
selmo dijo á Lotario para persuadilíe 
volviese como solía á su casa, respon ■ 
dió Lotario con tanta prudencia, disore-

de don Cirongilio de Tracia, que fué tan 
valiente y animoso, como se verá en el 
libro, donde cuenta que, navegando por 
un río, le salió de la mitad del agua una 
serpiente de fuego, y él así como la vió 
se arrojó sobre ella y se puso á horcaja
das encima de sus escamosas espaldas, 
y la apretó con ambas manos la gar ■ 
ganta, con tanta fuerza, que viendo la 
serpiente que la iba ahogando, no tuvo 
otro remedio sino dejarse ir á lo hondo 
del río, llevándose tras sí al caballero, 
que nunca la quiso soltar; y cuando lle
garon alia abajo, se halló en unos pa ■ 
lacios y en unos jardines tan lindos, 
que era maravilla; y luego la serpiente 
se volvió en un viejo anciano, que le 
dijo tantas cosas, que no hay más que 
oir. Calle, señor, que si oyese esto, se 
volvería loco de placer; dos higas para 
el Gran Capitán y para ese Diego Gar
cía que dice.

Oyendo esto Dorotea, dijo callando á 
Cardenio: Poco le falta á nuestro hués
ped para hacer la segunda parto de don 
Quijote. Así me parece á mí, respondió 
Cardenio, porque según da indicio, él 
tiene por cierto que todo lo que estos li
bros cuentan pasó ni mas ni menos que 
lo escriben, y no le harán creer otra 
oosa frailes descalzos. Mirad, hermano.

M.C.D. 2022
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BARCELONA.-MbNILA
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones $ 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS j 
Y LA CONCEPCIÓN

Fábrica: LA FLOR DK U ISABELA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, U Princisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

í

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

Especialidad en uniformes bordados para Genti 
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti
cos, Ordenes1 de Caballería, Maestranzas y toda cla
se de uniformes militares.
VERGARA, 3(frenteal teatro Real) MADRID.

ACM» DE SANTA
SALUD. 13, SEGUIDO iZQUiERD .—MADRID

Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s : COLE
GIO GENURAL MILITAR-, c a r r e r a s d e  
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

EL H1BI0S0 DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplica el
® I & IT" 8”tfl11 Si (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. N ’ si 
I I D ® r IJII trata do un ra^edio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian.
, ' , sino un remedio que vence en el acto á esos dolores, que parece que var
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comuíúca al aliento.

Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en ¡as principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellas de 15 cén
timos, Por mayor: García, Capellanes, 1; Martin, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía í 
. Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

CIGARROS Qa 2* < 3 ü—
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£

VALOR 
de la

Unidad

Pesetas.

CIGARROS
<15 
2 = CQ " 
¡52
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i

Imperiales........... 25 15 0,60 Media regalía...... 50 12,50 0,25 j
Regios.................. 25 13 0,55 Exquisitos............ 60 12,50 0,;0
Excepcionales.... 25 12,25 0,50 Princesas............. 50 9,50 0,20
Regalía Antonio Conchas .............. 100 20 0,20

López............... 50 20 0,40 dementes.......... 00 15 0,10
Gabelas............... 50 17 0,35 Segundo habano.. 500 60 0,10
Regalía filipina... 50 17 0,35 Tercero habano.. ñGO 50 0,10
Cazadores impe- Quinto hab .no... 500 30

ríales................ 25 10 0,40 Segundo cortado. 500 60
Cazadores............ 50 17,50 0 35 Tercero cortado.. 500 50
Orientales.......... 50 14 0,30 Señoritas............. 200 10
Brevas imperiales. 50 15 0,30

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Coroneles de Artillería D. An g e l  Ga - 

l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s * Ruiz Zo r r il l a , Ex-Profe- 
sor de ia Academia de su Cuerpo.

D. Au g u s t o Es t r a d a  y Ripa , Comandante de Ar- 
llerla, exorofesor de la Academia General Militar. ¡

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e r , Comandante de ín- ; 
fantería, hx-Profesor de la Academia General Militar ■ 
y la Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 mím I en Artilleria.
Convocatoria de 1993 núm. I en Ingenieros.

. Para la preparación par.* el Colegio Genera! mi
litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D Pr u  
d e n c io  Ló pe z  Co r r a l ó n , Profesor de Gimnasia del Co 
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
HORAS DE OFI JNA DE 8 A 10 BE LA MIÑARA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SALUD, 13, 2." IZDOA HURID

Tratamiento radical de todas las debilidades or^ánioas 
incluso

LA TUBERCULOSIS PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.000 tu
berculosos.

EL ORGANISMO FU R E K0 SE HACE TUBERCULOSO
Restablecer las energías radicales de los predispuestos y enfermos, es prevenir ó curar la tuberculosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Clíni
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 ¡en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agolado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

Servicios do la Trasaüántica
ESCRIBID CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFEaMíDAO AL Dñ. SEGUNDO BELLVER

Montera, 41.—M WR1D.—Ooasuíta gratis.

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 

21 de Ooruña, ei vapor

Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
fiara Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
alinea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 

de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Alijes directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- olotnbia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor MEontservat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para M^caraibo Coro, Carú- 
pano, Trinidad, Güauta y Cubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla d.e buzón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo ñor trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Abril, íde Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor León XIII directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. l «. Vlila- 
verdoe directamente para Casabianea, Mazagán, Las Palmas 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San Franolsoo para Fernando Póo, con escala en 
Casabianea, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más ía v o - 

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á famiiias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletas de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta
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d ir e o o ió n , r e d a c c ió n  y  ADMINISTRACIÓN. —San Ro¡pte, 8, baio izquierda

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—ün mes, 1,50 pesetas.
PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas. ^8
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANUNCIOS*. Cuarta plana, 15 céntimos línea. ya

Reclamos, 1,50 pesetas línea.
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tornó á decir el cura, que no hubo en 
en el mundo Félix Marte de Hircania, 
ni don Cirongilio de Tracia, ni otros ca
balleros semejantes, que los libros de 
caballerías cuentan, porque todo es 
compostura y ficción de ingenios ocio
sos, que los compusieron para el efec
to, como vos decís, de entretener el 
tiempo, como entretienen, leyéndolos 
vuestros segadores: porque realmente 
os juro que nunca tales caballeros fue
ron en el mundo, ni tales hazañas ni 
disparates acontecieron en él. A otro 
perro con ese hueso, respondió el ven
tero, como si yo no supiere cuántas son 
cinco, y á dónde me aprieta el zapato: no 
piense vuestra merced darme papilla, 
porque por Dios que no soy nada blan
co: bueno es que quiera darme vuestra 
merced á entender que todo aquello que 
estos buenos libres dicen sean dispara
tes y mentiras, estando impreso con li
cencia de los señores del consejo real, 
como si ellos fueran gente que habían 
de dejar imprimir tanta mentira junta, 
y tantas batallas y tantos encantamien
tos, que quitan el juicio. Ya os he dicho, 
amigo, replicó el cura, que esto se hace 
para entretener nuestros ociosos pensa
mientos, y así como se consiente en las 
repúblicas bien concertadas que haya

COMPAÑÍA DESÉGUR0S3REUNÍDOS
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res de una doncella principal y hermosa 
de la misma ciudad, hija de tan buenos 
padres y tan buena ella por sí, que se 
determinó, con el parecer de su amigo 
Lotario, sin el cual ninguna cosa hacía, 
de pedilla por esposa á sus padres, y 
así lo puso en ejecución: y el que llevó 
la embajada fué Lotario, y el que con
cluyó el negocio tan á gusto de su ami
go, que en breve tiempo se vió puesto 
en la posesión que deseaba, y Camila 
tan contenta de haber alcanzado á An
selmo por esposo, que no cesaba de dar 
gracias al cielo y á Lotario, por cuyo 
medio tanto bien le había venido. Los 
primeros días, como todos los de la 
boda suelen ser alegres, continuó Lota
rio como solía la casa de su amigo An
selmo, procurando honralle, festojalle y 
regocijalle con todo aquello que á él le 
fué posible; pero acabadas las bodas, y 
sosegada ya la frecuencia de las visitas 
y parabienes, comenzó Lotario á des
cuidarse con cuidado de las idas á casa 
de Anselmo, por parecerle á él, como 
es razón que parezca á todos los que 
fueren discretos, que no se han de visi
tar ni continuar las cosas de los amigos 
casados de la misma manera que cuan
do eran solteros; porque aunque la bue
na y verdadera amistad no puede ni

CAPÍTULO XXXIII

Donde se cuenta la novela del Curioso 
impertinente.

En Florencia, ciudad rica y famosa 
de Italia, en la provincia que llaman 
Toscana, vivían Anselmo y Lotario, 
dos caballeros ricos y principales, y tan 
amigos, que por excelencia y antono
masia, da todos los que los conocían 
<los dos amigos», eran llamados. Eran 
solteros, mozos de una misma edad y 
de unas mismas costumbres; todo lo 
cual era bastante causa á que los dos 
con recíproca amistad se correspondie
sen: bien es verdad que el Anselmo era 
algo más inclinado á los pasatiempos 
amorosos que el Lotario, al cual lleva
ban tras sí los de la caza; pero cuando 
se ofrecía, dejaba Anselmo de acudir á 
sus gustos por seguir los de Lotario y 
Lotario dejaba los suyos por acudir á 
los de Anselmo, y desta manera anda
ban tan á una sus voluntades que no 
había concertado reloj que así lo andu
viese. Andaba Anselmo perdido de amo-

juegos de ajedrez, de pelota y de trucos, 
para entretener á algunos que ni quie
ren, ni deben, ni pueden trabajar, así se 
consiente imprimir y que haya tales li
bros, creyendo, como es verdad, que no 
ha de haber alguno tan ignorante que 
tenga por historia verdadera ninguno de 
stos libros. Y si me fuera lícito ahora y 
el auditorio lo requiriera yo dijera cosas 
acerca de lo que han de de tener los li
bros de caballerías para ser buenos, que 
quizá fueran de provecho; y aun de 
gusto para algunos; pero yo espero que 
vendrá tiempo en que lo pueda comu
nicar con quien pueda remedialio, y en 
este entretanto, creed, señor ventero, lo 
que os he dicho, y tomad vuestros li
bros, y allá os avenid con sus verdades 
ó mentiras; y buen provecho os hagan, 
y quiera Dios que no cojeéis del pie que 
cojea vuestro huésped don Quijote. Eso 
no, respondió el ventero, que no seré yo 
tan loco que me haga caballero andan
te, que bien veo que ahora no se usa lo 
que se usaba en aquel tiempo, cuando 
se dice que andaban por el mundo es
tos famosos caballeros.

A la mitad de esta plática se halló 
Sancho presente, y quedó muy confuso 
y pensativo de lo que había oído decir, 
que ahora no se usaban scaballero an«
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